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comunicativa, y ofrece renovar el contrato a un valor de mercado no tan exigente: 

"Yo prefiero tener un inquilino que sé que me cuida el departamento, que paga en 

término, aunque no le cobre tanto como lo que podría." 

(Prop2-adultomayor-inmo). Este acto pretende minimizar el riesgo, donde la 

"tranquilidad" y la "buena relación" se valoran por encima de una ganancia 

marginal. 

La estrategia opuesta a la fidelización, observada principalmente en contextos de 

alta volatilidad económica, es no renovar por recalibración del mercado. 

Consiste en la decisión deliberada de no renovar el contrato a un inquilino, incluso 

si este ha sido cumplidor, con el objetivo de volver a introducir la propiedad en el 

mercado y fijar un nuevo precio inicial más alto. Esta estrategia se despliega 

cuando el propietario, a menudo asesorado por un agente, calcula que la renta 

actual ha quedado muy por debajo de los nuevos valores de mercado, y que el 

inquilino actual no podría afrontar la actualización necesaria. En lugar de iniciar 

una negociación potencialmente tensa sobre un aumento abrupto, se prefiere 

terminar unilateralmente el vínculo. Es una estrategia que maximiza la rentabilidad 

económica a corto plazo, a costa de la estabilidad de la previsibilidad que ofrece 

el inquilino conocido. 

Una práctica aún más drástica, observada durante la vigencia de la Ley de 

Alquileres, consiste en salir del mercado por baja rentabilidad percibida. Ante 

una rentabilidad percibida como nula o negativa debido a la combinación de 

inflación y regulaciones desfavorables, algunos propietarios optaron por dos vías 

alternativas. La primera fue poner la propiedad en venta, liquidando el activo para 

reconvertir el capital en otra inversión. La segunda, especialmente para viviendas 

con gran atractivo en el mercado (bien ubicadas, con amenities y estética 

atractiva), fue volcarlas al mercado de alquileres temporarios. Esta última es una 

estrategia de reconversión del capital, que busca una rentabilidad mayor y 

dolarizada, orientándose al turismo y eludiendo las regulaciones del alquiler 

tradicional. 

Finalmente, una de las estrategias de poder más sutiles, se despliega durante la 

vigencia del contrato: la inacción y el desgaste. Se despliega en el espacio de la 
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comunicación post-firma, generalmente a través de canales virtuales como 

WhatsApp, mails, o llamados telefónicos. Consiste en ignorar, dilatar o responder 

con evasivas a las solicitudes de mantenimiento o reparación del inquilino. La 

racionalidad que prima aquí es extremadamente instrumental, orientada a la 

minimización absoluta de los costos. La omisión de una respuesta es un acto 

perlocucionario por ausencia, donde el silencio del propietario busca producir un 

efecto de desgaste en el inquilino. La expectativa en esta estrategia es que, ante 

la falta de respuesta, el inquilino desista de su reclamo, asuma personalmente el 

costo de la reparación, o gestión del problema, o se resigne a vivir con el 

desperfecto. Esta estrategia, está basada en la asimetría de la urgencia, ya que el 

inquilino necesita la solución para habitar plenamente la vivienda. Mientras que 

para el propietario, representa un problema remoto y postergable, transfiriendo de 

facto los costos y la carga de la gestión al actor más débil. Un ejemplo 

paradigmático de esta práctica, es el de una inquilina que, ante la falta de gas en 

su edificio durante meses, se encontró con un muro de silencio, y evasivas por 

parte de la administración y la dueña, quienes sistemáticamente posponían la 

solución. Esta situación la obligó a vivir en condiciones precarias que alteraron por 

completo su vida cotidiana (Inq7-joven-estudiante). 

6.2.3 Estrategias del agente inmobiliario 

El agente inmobiliario se erige como el estratega por excelencia del campo. Su 

poder de arbitraje se ejerce a través de un proceso generalizado de 

burocratización, que traduce las preferencias subjetivas del propietario en un 

conjunto de requisitos técnicos e impersonales. Dentro de este marco, despliega 

un vasto repertorio de estrategias. 

Una de sus herramientas primordiales, mencionada por los entrevistados durante 

la negociación primaria con el propietario, es el enmarcamiento del mercado. Al 

presentar un "informe de mercado con los precios de propiedades similares" 

(Ag2-empleadoinmo), el agente moviliza su capital simbólico, para persuadir al 

dueño de aceptar un precio que haga viable la operación. Este acto de habla es, 

en esencia, perlocucionario, pues su objetivo no es simplemente informar, sino 

influir en la decisión del propietario. A través de esta intervención, la racionalidad 
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instrumental del agente, orientada a asegurar la viabilidad de la operación, busca 

imponerse sobre la posible racionalidad afectiva del dueño, anclada en un valor 

sentimental. Este despliegue estratégico en el ámbito de lo simbólico, es el 

principal instrumento del agente para captar inmuebles "alquilables" y, por ende, 

asegurar el flujo de su negocio. 

Una vez que la propiedad sale al mercado, se observan diferentes prácticas del 

agente para gestionar a los postulantes, entre las que destaca la creación de 
competencia y urgencia, al organizar jornadas de muestra con múltiples 

interesados en horarios próximos. Esta práctica tiene una doble racionalidad: por 

un lado, optimizar el tiempo del agente ante una gran demanda; por otro lado, es 

una estrategia de presión indirecta, dirigida al inquilino. Al organizar largas filas de 

interesados, se hace objetivamente visible la competencia, presionando al 

inquilino a tomar una decisión rápida. Un agente justifica esta práctica desde la 

eficiencia: "Los llamo a ustedes dos juntos porque como tuvimos mucha 

demanda, si atiendo de a un sólo cliente, estoy acá hasta las diez de la noche." 

(Inq6/prop1-jovenadulto-familia). El resultado es que el inquilino se siente 

presionado a realizar una reserva de inmediato para no perder la oportunidad, 

eliminando cualquier posibilidad de negociación.  

Otra práctica vinculada con el uso de la urgencia de la demanda a su favor, es a 

través del silencio estratégico. Esta es una gestión de la información más sutil, 

observada principalmente en el espacio virtual post-visita, que consiste en no dar 

una negativa formal, cuando se prefiere avanzar con otro prospecto. El agente 

mantiene la expectativa de los otros interesados, reteniéndolos como opciones 

viables, en caso de que la negociación principal con el candidato elegido fracase 

en las etapas finales (por ejemplo, por problemas con la garantía o un 

arrepentimiento de último momento). Por otro lado, y de manera más estratégica, 

le permite tener una "lista de espera temporal". 

Este acto perlocucionario por omisión, transfiere la carga de la incertidumbre y la 

ansiedad al inquilino, quien queda sin respuesta, paralizado entre la esperanza de 

una respuesta positiva, y la necesidad de seguir buscando activamente otras 

oportunidades. Como lo admite una agente, la práctica habitual es la 
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comunicación selectiva: "La realidad es que nuestro procedimiento es contactar 

únicamente al candidato que fue seleccionado." (Ag2-empleadoinmo). La 

racionalidad que subyace a esta omisión, por un lado, responde a una lógica de 

optimización del tiempo y evitación del conflicto para el agente, siendo menos 

desgastante que dar explicaciones o enfrentar la frustración de los candidatos 

descartados.  

Junto a estas estrategias activas, el agente también puede utilizar otras más 

sutiles, vinculadas al control de la información, que se manifiesta en varios 

aspectos. En primer lugar, el agente puede optar por ocultar información relevante 
(como problemas estructurales, edilicios, conflictos con vecinos o la 

administración, incluso hasta un vínculo personal entre agente y propietario), 

hasta un punto en que la capacidad de reacción del inquilino esté limitada: "...la 

agente inmobiliaria nos confiesa que en realidad el propietario era su papá, 

cuando ya estábamos en la mesa para firmar todos" (Inq2-adulto-pareja). Esta 

acción pondera que la operación no se caiga por un conflicto de intereses 

percibido, por sobre la transparencia y la construcción de confianza con el 

inquilino, que representaría aclarar estas situaciones en una primera instancia. De 

esta manera, el agente impide la posibilidad del inquilino para tomar una posición 

de menor desventaja en la negociación, utilizando esos elementos a su favor. 

A esta práctica se suma la minimización de problemas estructurales de la 

vivienda, y/o falsas promesas de resolución. Esta estrategia, que se despliega 

principalmente en el espacio físico de la visita, consiste en realizar compromisos 

verbales sobre futuras reparaciones, o en minimizar activamente problemas 

existentes (sean materiales, estructurales o de convivencia) para asegurar el 

cierre del contrato. Sin embargo, al no formalizar la promesa por escrito como 

cláusula del contrato, estas carecen de fuerza legal, dejando al inquilino en una 

posición de vulnerabilidad, una vez que la relación contractual ha comenzado. El 

testimonio de un inquilino que fue persuadido para firmar, bajo la promesa de 

múltiples arreglos que nunca se concretaron, ilustra la frustración resultante: "No 

se hace cargo nadie de las cosas que nos prometieron antes de firmar el contrato. 

Honestamente, me siento completamente estafado." (Inq5-adultomayor-pareja). 
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Posteriormente, en la fase de revisión de las cláusulas del contrato, la estrategia 

de negociación más potente es la imposición del contrato como un documento 
de adhesión. Al presentar el contrato como un "modelo estandarizado", el agente 

moviliza su capital simbólico y cultural, para conferir un estatus de documento 

inalterable, buscando anular la negociación de cláusulas. Este poder de 

imposición se fortalece, especialmente cuando las estrategias mencionadas 

anteriormente, logran su objetivo. Es decir, el inquilino ya situado en una posición 

de apuro, ansiedad, necesidad o urgencia, es más permeable de aceptar 

condiciones que lo perjudiquen. La combinación de estas estrategias es tan 

efectiva, que incluso cuando un inquilino con capital cultural amplio, identifica una 

cláusula abusiva o ilegal, su capacidad de modificarla es prácticamente nula. El 

acto comunicativo de solicitar un cambio, puede obtener una respuesta del agente 

con un acto perlocucionario, como lo ilustra una inquilina: "El dueño quería poner 

una cláusula para mostrar el departamento el último mes que estemos, mientras 

lo seguimos habitando… Una locura. La chica de la inmobiliaria nos dijo 'bueno, 

yo se lo comento, pero no creo que lo saque'." (Inq2-adulto-pareja). Con esta 

respuesta, el agente mantiene una apariencia de mediador ("se lo comento") pero 

simultáneamente comunica que la estructura de poder es inamovible, produciendo 

en el inquilino un efecto de resignación. La racionalidad que subyace es 

instrumental: lograr la firma en los términos que benefician a la parte dominante, 

minimizando el tiempo y el esfuerzo de una negociación punto por punto. El 

contrato pierde su objetivo y función (objetivar un acuerdo entre partes), para 

convertirse en un formulario al que se adhiere sin objeción.  

Durante la vigencia de la Ley de Alquileres, el repertorio estratégico se amplió con 

métodos para eludir la ley. Esto fue observado en diferentes experiencias de los 

inquilinos durante la vigencia de la Ley 27.551, que fueron objeto de prácticas que 

buscaban anular en los hechos las protecciones que otorgaba la Ley. Para la 

negociación de nuevos contratos de locación: a) Imponer modelos de contratos 

previos a la Ley de Alquileres, apelando a la vigencia del Código Civil y 

Comercial; b) no respetar el método de indexación, o la duración mínima del 

contrato; c) no declarar el contrato en AFIP; d) no aceptar pagos por transferencia 

(para no tener que declararlos); - y para renovaciones de contratos - e) imponer 
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extensiones de 6 meses repetidamente, especulando con la posible derogación 

de la Ley.  

Estos fenómenos fueron identificados y relevados en las distintas ediciones de la 

Encuesta Inquilina, pero resulta interesante analizar las justificaciones que fueron 

identificadas en las afirmaciones de agentes y propietarios, y las que percibieron 

los inquilinos que se enfrentaron con este tipo de exigencias. La racionalidad del 

agente era puramente instrumental: retener al inquilino y asegurar la renta para el 

propietario, pero sin someterse a las condiciones de la ley. La aceptación por 

parte del inquilino, como lo ilustra una entrevistada, a menudo estaba mediada 

por una racionalidad con arreglo a valores. La empatía hacia el propietario por el 

desfase de la indexación anual, en el contexto de alta inflación, supera la defensa 

del propio derecho: "Sabemos que las extensiones no eran legales, pero no 

quisimos perjudicar a la señora... Sentimos que si le exigíamos cumplir la ley a 

rajatabla, la íbamos a perjudicar mucho a ella" (Inq1-jovenadulto-hermanas). Es 

decir, sabiendo que el valor del alquiler estaba muy por debajo del valor inicial, 

comparándolo con la inflación, decidieron aceptar el pedido de pagar por encima 

del valor establecido en el contrato. 

En dos casos testigos, el poder de arbitraje del agente llegó a desviarse bastante 

más allá de su rol, para operar en una zona gris que roza o transgrede la 

legalidad. Un entrevistado reportó que un agente persuadió a la dueña de la 

vivienda, para rechazar una garantía propietaria históricamente aceptada en 

ocasiones anteriores, e imponer la contratación de un seguro de caución 

específico (sospechando que el agente tenía un acuerdo informal con la 

aseguradora para cobrar parte de la comisión). En el caso analizado, fue solo a 

través del contacto directo entre el inquilino y la propietaria que se descubrió la 

manipulación del intermediario, revelando cómo el agente puede abusar de su rol 

de árbitro, para generar un lucro propio, a espaldas de las partes que 

supuestamente representa. 

Un segundo caso, aún más complejo, evidencia un para-mercado difundido en 

redes informales, vinculado a la población inmigrante, que consiste en la "venta" 

de una garantía propietaria por parte de una agencia, que provee personas que 
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fingen ser familiares del postulante, y actúan como garantes. Este servicio 

fraudulento, con un costo de dos meses del valor del alquiler, se convierte en un 

recurso de supervivencia para quienes no pueden cumplir con las exigencias del 

mercado formal. Aquí, la participación de la inmobiliaria informal no es mediar en 

el alquiler, sino fabricar y vender el capital social que el propio sistema exige, pero 

niega.  

Ambos casos, aunque excepcionales, evidencian el poder del agente en el 

campo: la capacidad de interpretar y aplicar las normas en una práctica 

profesional ética; o de eludirlas y utilizarlas en su propio beneficio en los casos de 

mala praxis profesional. Este repertorio estratégico del agente, es la 

manifestación más clara de su poder en el campo, ya que produce activamente 

las condiciones de la negociación a través de la gestión de la información, el 

tiempo, el espacio y la competencia en las interacciones.  

6.2.4 Tácticas del inquilino 

Del análisis de las entrevistas, emergió un repertorio de tácticas, reflejando 

distintos niveles de agencia y sentido de juego por parte del inquilino. Este 

abanico de acciones puede agruparse en cuatro lógicas principales. En primer 

lugar, las tácticas de adaptación al sistema, que van desde la adopción dóxica 

hasta el sacrificio táctico consciente. En segundo lugar, tácticas para gestionar la 

competencia con otros postulantes, sea enfrentándola o evitándola. En tercer 

lugar, emergieron tácticas comunicativas como la transparencia personal y la 

negociación argumentativa, utilizadas para disputar el terreno del diálogo. 

Finalmente, se identificaron tácticas de gestión de conflictos durante la vigencia 

del contrato, donde el inquilino debe navegar la resolución de problemas de 

mantenimiento y habitabilidad. 

La conducta más frecuente es la adopción dóxica, una aceptación prerreflexiva 

de las reglas impuestas. Esta es una aceptación tácita y pasiva del orden 

establecido, que se observa con mayor frecuencia en inquilinos con menor 

experiencia o capital cultural en el campo, quienes asumen los requisitos del 

mercado como una realidad objetiva e inalterable. La falta de conocimiento sobre 
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la Ley o sobre las prácticas del mercado, les impide siquiera concebir la 

posibilidad de un cuestionamiento. Tal es el caso de una entrevistada recién 

llegada a la ciudad que, ante la exigencia de un seguro de caución, ni siquiera 

consideró ofrecer otra alternativa: "No. Pero por ignorante, por desconocer cómo 

se manejan... esos eran mis conocimientos de alquiler" (Inq3-adulto-soltero). Su 

testimonio es revelador, pues la entrevistada no atribuye la imposición a una 

asimetría de poder, sino a su propia "ignorancia", internalizando así la lógica 

dominante. Como se analizará más adelante, este desconocimiento se extiende a 

las vías formales de reclamo, que son percibidas como un universo ajeno y 

riesgoso, lo que limita el repertorio de acciones consideradas "posibles" por los 

actores. 

En un segundo nivel, la adaptación no-dóxica, cuando el inquilino acepta 

conscientemente condiciones desventajosas. Esta aceptación no es una 

rendición, sino el resultado de un cálculo costo-beneficio que se fundamenta en 

dos lógicas interconectadas. La primera es la autopreservación frente al costo 
emocional que implica la negociación. En este cálculo, el inquilino evita el 

desgaste, la frustración y el tiempo que implica una búsqueda prolongada, o una 

confrontación directa, y concluye que el costo psicológico de continuar es superior 

al perjuicio de una mala condición contractual. Por lo tanto, la aceptación de una 

cláusula desfavorable se convierte en una táctica deliberada, para poner fin a un 

proceso que se ha vuelto insostenible. La segunda lógica es la articulación de la 
vivienda con los proyectos de vida, donde la decisión habitacional se subordina 

a una "preocupación última" (Archer, 1995) de mayor jerarquía. Así, por ejemplo, 

la aceptación de un alquiler costoso, se vuelve comprensible cuando el objetivo 

superior es la cercanía a un centro médico para el cuidado de un familiar 

(Inq5-adultomayor-pareja). Del mismo modo, la decisión de soportar graves 

problemas de inhabitabilidad, se justifica por la necesidad de no interrumpir un 

proyecto de mayor jerarquía, como mantener a los hijos en una escuela específica 

(Inq4-adulto-familia), o no abandonar un proyecto profesional en la ciudad 

(Inq1-jovenadulto-hermanas). En todos estos casos, el inquilino demuestra una 

agencia compleja: no se trata de una simple aceptación del "mal menor", sino de 

una elección activa que convierte la vivienda en una herramienta al servicio de su 
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biografía, subordinando la lógica del mercado a la de su proyecto de vida. 

Una variante aún más estratégica de esta lógica, es el sacrificio táctico 
no-dóxico, para obtener una mejor posición de negociación a largo plazo. Aquí, 

el inquilino realiza una concesión deliberada, a menudo en el límite de la 

legalidad, para acumular capital simbólico (confianza, buena voluntad) con la 

expectativa de un beneficio futuro. No se trata de una muestra de empatía, sino 

de una inversión calculada en la relación. Se puede citar el caso de la familia que, 

reconociendo lo desfasado que había quedado su alquiler, aceptó pagar un extra 

"por fuera del contrato" durante los últimos meses de vigencia de la Ley de 

Alquileres. Con este movimiento, el inquilino busca neutralizar la potencial 

estrategia propietaria de “no renovación para recalibración del mercado”. La 

motivación, como ellos mismos expresan, era "tenerla a favor… nosotros 

esperábamos un gesto con el precio de la renovación" 

(Inq6/prop1-jovenadulto-familia), un gesto que asegurara la continuidad del 

vínculo, demostrando ser un “buen inquilino”, digno de ser fidelizado. 

El sacrificio es doble: por un lado, el inquilino asume un costo económico mayor al 

estipulado; por otro lado, se expone a la precariedad de un acuerdo informal, 

renunciando a la protección del contrato para esa porción del pago. Este 

movimiento busca transformar un vínculo puramente contractual, en uno con 

cierto grado de reciprocidad y obligación moral. Al demostrar que entiende la 

situación del propietario y que está dispuesto a ser flexible, intenta construir una 

reputación de "buen inquilino", un actor razonable y no conflictivo. 

Una vez en el campo, el inquilino se enfrenta a la estrategia del agente de 

“creación de competencia”, donde deja de ser un cliente para convertirse en un 

postulante evaluado, y el éxito no depende sólo del capital económico, sino de 

presentar el "mejor perfil". Frente a este escenario de alta presión, se observaron 

dos tácticas en respuesta. En la interacción cara a cara, el inquilino despliega 

tácticas comunicativas para contrarrestar la asimetría de poder. Una de las más 

importantes es la táctica de transparencia personal, un acto comunicativo que 

busca generar legitimidad y confianza. Al exponer la propia situación familiar, con 

sus complejidades ("somos una pareja con dos chicos, con varios gatos" 
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(Inq4-adulto-familia)), el inquilino intenta desplazar la evaluación hacia un plano 

de reconocimiento interpersonal.  

Otra forma de neutralizar las estrategias dominantes, es la táctica comunicativa 
de negociación argumentativa, que representa la mayor expresión de la 

agencia del inquilino. Aquí, el actor con mayor capital cultural (en el sentido del 

conocimiento práctico del mercado y sus lógicas) se niega a ocupar una posición 

pasiva. En lugar de apelar a la justicia o a la necesidad, adopta el lenguaje y la 

racionalidad instrumental del agente para disputarle el terreno. Esta táctica implica 

una preparación previa: investigar el mercado, comparar precios, analizar la 

competencia y estructurar un contraargumento sólido. Un agente inmobiliario 

relata un caso que ilustra esta táctica a la perfección: una pareja de profesionales, 

en lugar de simplemente afirmar que el precio era alto, le presentó una 

contraoferta fundamentada. "Me mandó los links de otros departamentos 

parecidos más baratos por WhatsApp" (Ag1-dueñoinmo), explica el agente, 

detallando cómo el postulante comparó la propiedad con otras ofertas del 

mercado, en función de los metros cuadrados, el precio y las comodidades . 

Este movimiento tiene una doble consecuencia. En primer lugar, obliga al agente 

a abandonar su posición de imponer condiciones, para justificar sus pretensiones. 

La carga de la prueba se invierte, aunque sea momentáneamente. En segundo 

lugar, y más importante, esta táctica reconfigura la relación: al negociar con datos 

y evidencia, el inquilino se posiciona como un par, un actor informado que 

entiende las reglas del juego y exige ser tratado como tal. Transforma la 

imposición en un diálogo, una transacción asimétrica en una negociación entre 

iguales. El éxito de esta táctica no se mide únicamente por la obtención de un 

mejor precio, sino por el logro de este reconocimiento, que es en sí mismo un acto 

de poder. 

Los inquilinos también pueden optar por evitar la competencia, movilizando el 

capital social. Por ejemplo, un padre de familia, a través de su red de contactos y 

el "boca a boca" en las inmobiliarias de la zona, logra enterarse de las 

propiedades antes de que se publiquen (Inq6/prop1-jovenadulto-familia). Al 

acceder a la información de manera privilegiada, puede iniciar una negociación en 
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un contexto de menor presión, donde la relación se establece sobre una base de 

confianza o referencia personal, y no en una competencia anónima, 

reconfigurando así las reglas del juego a su favor. 

Durante la vigencia del contrato, el inquilino despliega un conjunto de tácticas de 
gestión de conflictos, principalmente como respuesta a la estrategia de 

“inacción y desgaste” del propietario. La más confrontativa es escalar el reclamo: 

el proceso se inicia con una notificación y, ante la falta de respuesta, transita 

hacia la invocación de la norma legal: "la ley nos da 24 horas para reparaciones 

urgentes" (Ag1-dueñoinmo). También puede culminar, si es necesario, en la 

amenaza de acción directa, como reparar y descontar del alquiler. Es crucial 

notar, sin embargo, que escalar el reclamo siempre se mantiene en el plano de la 

comunicación interpersonal. En ninguno de los casos relevados el inquilino llegó a 

judicializar el reclamo, o a formalizarlo a través de una carta documento, 

evidenciando un límite claro en el repertorio de acciones percibidas como 

"factibles".  

Por último, cuando el agente inmobiliario se convierte en un obstáculo en la 

negociación, emerge la táctica de “puentear” el intermediario. Esta jugada 

consiste en eludir al mediador oficial para establecer un canal de comunicación 

directo con el propietario, y se despliega cuando el inquilino percibe que la 

racionalidad del agente bloquea un acuerdo que podría ser viable. Es una apuesta 

a que la racionalidad del dueño sea más flexible, personal o esté más orientada a 

la preservación de una buena relación a largo plazo. El éxito de esta táctica, como 

en el caso de la familia a la que le exigieron un seguro de caución tras años de 

alquilar con garantía propietaria (Inq6/prop1-jovenadulto-familia), depende de la 

existencia de un vínculo previo y de un capital simbólico acumulado. Al contactar 

directamente a la propietaria, el inquilino no solo le informó de una exigencia que 

ella desconocía, sino que activó una relación de confianza que superó la lógica 

burocrática del agente. Esta táctica no sólo reconfigura la comunicación, sino que 

expone la no-neutralidad del intermediario y demuestra el poder de un vínculo 

personal para superar las barreras impersonales del mercado. La consecuencia 

de la táctica, por lo tanto, es igualar la relación de poder entre los actores 
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6.2.5 Síntesis: prácticas de negociación asimétricas 

Este análisis de las prácticas de negociación ha permitido desentrañar la aparente 

neutralidad del contrato de alquiler, para analizar su asimetría en la práctica. La 

distinción conceptual entre las estrategias de la parte dominante y las tácticas del 

subordinado, ha demostrado ser una herramienta analítica interesante, que 

permite identificar y comparar el repertorio de acciones desplegadas por los 

actores, y para comprender la lógica subyacente del conflicto. Se ha observado 

cómo los propietarios y los agentes inmobiliarios, despliegan un arsenal de 

estrategias planificadas (gestión del riesgo, arbitraje, control de la información) 

que no solo buscan un beneficio económico, sino que construyen y reproducen 

las reglas del juego a su favor.  

Al mapear estas prácticas, este capítulo responde al problema de investigación 

detallando cómo la asimetría de poder se materializa en la vida cotidiana. Las 

tácticas del inquilino (que oscilan entre la adaptación dóxica, el sacrificio calculado 

y la confrontación limitada) no son elecciones libres, sino respuestas 

condicionadas por la estructura de un campo que no controlan. De este modo, 
dialoga con la hipótesis central de la investigación: las estrategias de negociación 

no son universales, ni puramente económicas, sino que dependen de la posición 

de cada actor en el campo, del volumen, y la estructura de sus capitales, y de un 

sentido de juego adquirido en la interacción. 

El aporte más significativo de este análisis, sin embargo, reside en el 

descubrimiento de que el poder no se ejerce solamente en las cláusulas de un 

contrato, sino también (y quizás de manera más significativa), en los procesos de 
negociación, y a través de las sutilezas de la comunicación. La alternancia 

entre lo virtual y lo presencial, el uso estratégico del silencio para generar 

ansiedad, o la gestión de la información, son mecanismos de poder que operan 

por fuera de cualquier marco regulatorio formal. Comprender que la negociación 

es también una lucha por el control de las reglas y del diálogo, es fundamental 

para un análisis completo del problema. 
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6.3 La lucha por las normas 

El análisis de las racionalidades y de las prácticas de negociación ha revelado el 

mercado de alquileres como un campo de poder asimétrico, que está 

permanentemente moldeado por las acciones e inacciones del Estado. Tanto la 

sanción de la Ley de Alquileres 27.551, como su posterior derogación a través del 

DNU 70/2023, representaron dos "tomas de posición" (Oszlak & O'Donnell, 1976) 

diametralmente opuestas, que alteraron el equilibrio de poder, redefinieron la 

legitimidad de las acciones, y en consecuencia, forzaron a los actores a 

reconfigurar su repertorio de estrategias y tácticas. 

En este capítulo se propone analizar cómo estos marcos regulatorios impactaron 

en el campo. Para ello, se interpretará cada norma como la respuesta del Estado 

a una definición particular de la "cuestión socialmente problematizada" de los 

alquileres. Se examinará, en primer lugar, cómo la Ley de Alquileres, al intentar 

priorizar la protección del inquilino, sufrió una crisis de legitimidad desde la 

hegemonía del campo, producto del escaso andamiaje institucional, y la falta de 

respuesta estatal para garantizar el cumplimiento de la Ley. Posteriormente, se 

analizará cómo el DNU 70/2023 representa no solo un cambio de paradigma, sino 

una cesión de la capacidad regulatoria del Estado al mercado, consagrando su 

capacidad para regular en la práctica los contratos privados. 

6.3.1 La crisis de legitimidad del orden legal 

La sanción de la Ley de Alquileres representó la "toma de posición" del Estado 

que buscó regular el mercado, priorizando el derecho a la vivienda y la protección 

del inquilino. Al establecer un plazo mínimo de tres años, un mecanismo de 

actualización anual (ICL) y una ampliación de las garantías aceptables, buscaba 

lograr un equilibrio entre la lógica de la reproducción social, y la acumulación de 

capital. No obstante, esta intervención, lejos de ser aceptada como un nuevo 

ordenamiento del campo, chocó frontalmente con los dos pilares de la 

racionalidad dominante, tal como fue analizada en el capítulo 6.1. 

Por un lado, los agentes inmobiliarios afirman que la Ley de Alquileres afectaba 

de manera directa su capacidad de gestión del riesgo: el plazo de tres años 
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prolongaba la exposición a un potencial "mal inquilino". Por otro lado, en el 

complejo contexto macroeconómico de alta y creciente inflación (que escaló del 

36% interanual en 2020, al 211% interanual en 2023), la Ley perjudicaba 

directamente sobre la rentabilidad de los alquileres, tanto en el corto como en el 

largo plazo. El mecanismo de ajuste anual por ICL, fue percibido como un 

mecanismo de descapitalización forzosa. El riesgo ya no era solo social, sino 

fundamentalmente económico y financiero: “fijar un precio por doce meses en un 

escenario como este, de volatilidad total, era apostar a la pérdida garantizada” 

(Ag1-dueñoinmo). 

Este choque de racionalidades derivó en una acentuada crisis de legitimidad 

(Weber, 1922). Aunque la Ley estaba formalmente vigente, fue percibida por los 

actores dominantes como ilegítima, no sólo por afectar la rentabilidad, sino 

principalmente por despojarlos de las herramientas para gestionar el riesgo. La 

crisis de legitimidad fue activamente construida en la esfera pública, a través de 

una pugna de intereses y discursos (Palumbo, 2022), donde las cámaras 

inmobiliarias y los grupos de propietarios lograron instalar una narrativa que 

presentaba a la Ley como la única causa de la retracción de la oferta. 

La elección de la modalidad de participación estatal (Palumbo, 2022) fue un factor 

determinante en este desenlace. El Estado optó por una regulación rígida y 

aislada, sin el soporte de políticas complementarias (como sistemas de garantías 

estatales, planes de vivienda, o créditos hipotecarios accesibles), que aliviaran la 

presión sobre el mercado de alquileres. De esta manera, posicionó a la Ley de 

Alquileres como un instrumento frágil. Sin mecanismos alternativos, que le 

permitieran a la población inquilina resolver sus necesidades de vivienda por otras 

vías, la tensión del desequilibrio habitacional se concentró sobre un único 

instrumento regulatorio. 

Las diversas estrategias de elusión observadas (desde la exigencia de pagos por 

fuera del sistema bancario, hasta no registrar el contrato en la AFIP) no pueden 

ser interpretados, por lo tanto, como incumplimientos individuales. 

Sociológicamente, su generalización representa la construcción de un orden 

normativo paralelo, un "derecho informal del mercado" con sus propios códigos de 
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negociación, sanciones (la exclusión del inquilino del mercado formal) y 

mecanismos de validación (la burocratización de la selección, junto con las 

estrategias de negociación dominantes). Este orden alternativo funcionó como un 

acto de resistencia del campo, reafirmando su propia lógica por sobre la del 

Estado.  

Simultáneamente, en las interacciones que se desenvolvieron dentro del mercado 

formal, se ejercía una intensa violencia simbólica (Bourdieu, 2011). El proceso de 

selección de inquilinos, analizado en el capítulo 6.2, sufrió un endurecimiento de 

sus exigencias. En un contexto de escasez de oferta, los criterios de selección 

arbitrarios (demostración de ingresos, composición familiar, tipo de trabajo, tipo de 

garantía) fueron cada vez menos cuestionados, formando parte de la doxa del 

campo. Dejaron de integrar exclusivamente los circuitos más valorados por el 

mercado, pasando a formar parte de los circuitos de atractivo medio. 

Este escenario de legalidad sin legitimidad, forzó a los inquilinos a desplegar 

complejas tácticas de supervivencia. La más recurrente fue el sacrificio táctico: la 

aceptación consciente de la precariedad de un acuerdo formal pero ilegal, para 

garantizar su acceso a la vivienda. Esta no fue una decisión pasiva, sino una 

decisión racional, producto de la articulación de la solución de la vivienda con los 

proyectos de vida (Archer, 1995). En su deliberación reflexiva, el inquilino 

ponderaba la protección de un bien superior (como la continuidad educativa de los 

hijos o la estabilidad laboral) por sobre la formalidad del contrato, demostrando 

una agencia compleja orientada a la preservación de su vida cotidiana. 

6.3.2 La reconfiguración del campo bajo la hegemonía del 
mercado 

La derogación de la Ley de Alquileres a través del DNU 70/2023 representa la 

toma de posición opuesta del Estado. Es la consagración de la "cuestión 

socialmente problematizada" del bloque dominante: la retracción de la oferta 

causada por la sobrerregulación. Al consagrar la "libertad de las partes" y eliminar 

las regulaciones de plazo, precio, indexación, y modalidad de pago, la nueva 

legalidad prioriza de manera explícita la lógica de la acumulación de capital. 
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El nuevo marco goza de una amplia legitimidad entre propietarios y agentes 

inmobiliarios, precisamente porque se alinea con su racionalidad económica 

(maximizar la rentabilidad, gestionar el riesgo, y preservar el capital). Perciben 

que el régimen normativo actual, les devuelve las herramientas de control (plazos 

cortos, ajustes frecuentes) que la ley anterior les había quitado: “Se sinceró el 

mercado. Ya no tenés ese pánico de quedarte tres años atado de manos, 

sabiendo que en dos o tres meses empezás a perder contra la inflación” 

(Ag1-dueñoinmo). Consideran que la modalidad actual de ajuste y extensión les 

permite navegar el contexto macroeconómico con mayor seguridad.  

Mientras que la Ley de Alquileres buscaba crear mayor previsibilidad para la 

economía del hogar inquilino, el DNU invierte esta jerarquía: la nueva prioridad es 

garantizar la rentabilidad, permitiendo que los ajustes acompañen los 

movimientos inflacionarios, y devolverle al propietario el control sobre el riesgo 

social. Al reducir nuevamente el plazo a dos años, otorga un margen de maniobra 

para finalizar un vínculo contractual problemático, una de las principales 

herramientas de gestión del riesgo que la ley anterior había suprimido. 

La Ley de Alquileres, que establecía la obligatoriedad de registrar los contratos en 

AFIP y emitir facturas, generó una fuerte resistencia que se tradujo en un 

incumplimiento masivo. La nueva norma, al eliminar estas obligaciones, incorpora 

dentro del marco legal a la evasión fiscal. Un contrato ahora puede ser 

perfectamente legal según el Código Civil y Comercial —y por tanto, ejecutable 

por el Estado— sin necesidad de ser declarado ante el fisco, admitiendo pagos en 

efectivo tanto de pesos, dólares, o cualquier forma de pago acordada por las 

partes. En lo que respecta a la legalidad de los contratos, el DNU produce un 

efecto paradójico, que puede definirse como "formalizar la informalidad", es 

decir, la codificación de la ausencia del Estado en la fiscalización de la actividad 

económica. De este modo, el Estado renuncia a su capacidad de regulación 

tributaria, legitimando una práctica de informalidad, que antes se encontraba en 

los márgenes de la Ley. 

Bajo esta nueva legalidad, la violencia simbólica se ejerce de una forma diferente, 

pero no menos efectiva. En el marco anterior, se manifestaba en el 
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endurecimiento de los requisitos de selección, debido al contexto de escasez. 

Ahora, su principal vehículo es la estrategia de “imposición del contrato como 

formulario de adhesión”. Los términos que benefician al propietario (ajustes 

trimestrales por IPC, plazos de dos años, depósitos o alquileres en dólares) se 

presentan como el nuevo estándar de un mercado "libre" y "normalizado". El 

agente inmobiliario, al comunicar "así es como se hace ahora", naturaliza la 

asimetría, y transforma la imposición en una aparente objetividad técnica, 

logrando la aceptación del inquilino (dóxica o no-dóxica). 

La nueva legalidad también transforma los espacios y la comunicación. Mientras 

que bajo la Ley anterior la parte dominante buscaba activamente evadir o resistir 

una norma existente, ahora la negociación se convierte en el campo de batalla, 

donde se crea la norma para cada caso particular. La comunicación de la parte 

dominante ya no necesita ser persuasiva para justificar la ilegalidad, sino que 

puede ejercer el poder a través de la imposición directa 

En este escenario, el "punto de quiebre" del inquilino se transforma: pierde las 

herramientas para defenderse de condiciones exigentes. Esto le requiere un 

cálculo reflexivo aún más agudo sobre la viabilidad a mediano y largo plazo de 

sus proyectos de vida. La pregunta que guía su deliberación interna ya no es "¿Es 

esto justo o legal?", sino "¿Podré sostener estas condiciones sin que mi proyecto 

de vida colapse?". Su "libertad del oprimido" se reduce a una decisión binaria: 

soportar condiciones adversas o autoexcluirse del mercado.  

Por lo tanto, la modalidad de participación estatal de no-intervención, puede ser 

interpretada como una cesión de estatidad. El contrato, ahora liberado de las 

principales restricciones, se convierte en el "libre acuerdo entre partes iguales". El 

Estado no deja de ser el garante último de ese contrato (a través del Poder 

Judicial), pero renuncia a definir sus términos sustantivos (políticas 

habitacionales), cediendo esa capacidad al actor con mayor poder en la 

negociación (los agentes inmobiliarios y propietarios). El Estado retira activamente 

su función regulatoria, y transfiere la fuente de la dominación racional-legal 

(Weber, 1922) al contrato privado.  
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6.3.3 Síntesis: legalidad, legitimidad y política habitacional 

El recorrido por ambos regímenes normativos, demuestra que la eficacia de una 

política habitacional depende de una compleja interacción entre la legalidad de la 

norma, su legitimidad social, y la capacidad efectiva del Estado para 

implementarla. Desde su concepción, la Ley de Alquileres buscó equilibrar la 

relación de poder fortaleciendo al inquilino, pero su enfoque fue de protección 

pasiva y no de empoderamiento activo. Concedió derechos formales (plazos 

largos, un índice predecible), asumiendo que esto se iba a traducir en mejores 

condiciones contractuales. Sin embargo, al no alterar la asimetría estructural de 

poder, dotó al inquilino de un escudo normativo difícil de esgrimir en la práctica, 

sin arriesgarse a la exclusión del mercado. El DNU 70/2023, en su extremo 

opuesto, no persigue la pretensión de equilibrio. Al consagrar la "libertad de las 

partes", valida y profundiza la desigualdad existente.  

La legalidad por sí sola es una condición necesaria pero no suficiente. El fracaso 

práctico de la Ley de Alquileres no puede atribuirse únicamente a su diseño 

técnico, sino en su incapacidad para construir legitimidad entre los actores 

dominantes, cuya resistencia activa derivó en una crisis de la propia estatidad. La 

ineficacia en la construcción de legitimidad, está intrínsecamente relacionada a la 

elección de las modalidades de participación estatal. Una modalidad que choca 

frontalmente con las lógicas dominantes, sin ofrecer compensaciones o soportes 

alternativos, se expone a una evasión masiva, poniendo en riesgo tanto a la 

población inquilina, como a la propia autoridad del Estado. El DNU 70/2023, por el 

contrario, alinea la legalidad con la legitimidad del bloque dominante, pero lo hace 

a costa de una cesión de la capacidad regulatoria estatal. Consolida la asimetría 

estructural del campo, y transfiere la carga del ajuste casi por completo al 

inquilino. 

Aquí reside la paradoja central de esta tesis: tanto el intervencionismo rígido como 

la desregulación radical, no atienden el problema de fondo: las condiciones 

mismas de la negociación. Una política habitacional orientada a este fin, no 

debería limitarse a fijar plazos o precios, sino que debería buscar la forma de 

nivelar el campo de juego, mediante herramientas concretas: organismos de 
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mediación vinculantes, sistemas de información pública sobre precios, planes de 

vivienda, créditos hipotecarios accesibles, etc. En ausencia de estas medidas, 

que apuntan a la raíz de la asimetría de poder, cualquier marco legal se revela 

como una solución superficial. 

En definitiva, un análisis sociológico completo del acceso a la vivienda, requiere 

trascender el estudio de las bases jurídicas. Es imperativo examinar la lucha por 

la definición de la cuestión socialmente problematizada; evaluar la solidez de la 

estatidad; y comprender cómo las modalidades de participación estatal, en su 

conjunto, configuran el terreno de lo posible para los actores que negocian día a 

día su lugar en la ciudad. 
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